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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 6 de junio de 1950, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes
Francos (1) .........................................
Libras .....................................................
Dolares ......................................................
Francos suizos .....................................
Francos Delgas ......................... '...... .
Florines ...................................................
Escudos ............................. .....................
Pesos argentinos moneda legal ...
Coronas suecas ....... •....... ....................
Coconas danes3s ........................ ........

3,128
30.660
10,950

252.970
21,900

288,157
38,086

1.80
2.116
1.585

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del uégtmen francés 
de cambios.

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRA
DICION ALISTA Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar
S u b a st a s-c o n c u r s o s

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
la subasta-concurso ae las obras de cons
trucción de ciento noven;a y dos U92) vi
viendas en Jaén, acogidas i los beneficios 
del Régimen protegido :lel Instituto Na
cional de la Vivienda, y ae las que es 
Entidad constructora la Obra Sindical del 
Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de celebrar
se la misma, son los qué seguidamente se 
indican:

I.—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido, redactado por el Arquitecto 
don Juan Piqueras Menéndez.

El presupuesto ae contrata, asciende a 
la cantidad de cinco mfilones cuatrocien
tas treinta mil ochocientas seis (5.430.808) 
pesetas con sesenta v ocho :63) cénti
mos.

La fianza provisional nue para partici
par en la subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la .cuen
ta especial de Tesorería dei Instituto Na
cional de la Vivienda, es de ochenta y 
9\iatro mil trescientas echo (84.308) pe
setas con seis (6) céntimos.

La fianza definitiva que ha de Cons
tituir el adjudicatario, una vez k cerrado 
el rerqate, asciende a la cantidad de 
ciento sesenta y ocho mil seiscientas die
ciséis 1168.616j pesetas tiece (13) cénti
mos.

II.—-Plazos de la subasta-concurso

Las proposiciones para optar a la su
basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Jaén, du
rante treinta (30) dias naturales, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el BO- 
IJ3TIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edifica cio- 
ifbs, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a Jas 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma estarán de 
manifiesto en la Delegación Provincial 
Sindícul de Jaén, en la Jefatura Na

cional de la Obra Sindical del Hogar 
(plaza de Cristino Martos, 4) y en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda (Marqués 
de Cubas, 21, Madrid), en los días y ho
ras hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Jaén, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
Cuenta especial de Tesorería del Institu
to Nacional de la Vivienda, dentro de los 
quince dias siguientes al de la publica
ción de la adjudicación definitiva en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá formalizar, me
diante escritura pública, el correspondien
te contrato de ejecución de obras.

Las obras se ipiciarán dentro de los ocho 
días siguientes al de haberse firmado el 
anterior contrato, debiendo quedar termi
nadas en un plazo de doce (12) meses, 
a partir del dia^de su comienzo.

III .—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán Ja  documen
tación para participar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados y lacrados, 
uno de los cuales contendrá la propuesta 
económica de la obra, la cual podrá for
mulada por medio del impreso que al efec
to se facilitará en la Jefatura Provincial 
de la Obra (D. S. P.), y el otro, los plie
gos demostrativos de las referencias téc
nicas y económicas y los siguientes docu
mentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador, o. en su caso, del 
apoderado, si se tratase de Empresas o 
Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licítadora.

3.ü Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago, de la cuota sindical.
7.°. Documento acreditativo tie que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por el Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928. •

¡ 8* Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos y

efectos que han de ser empleados en 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de la 3 primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado sindical provincial; como Vocales, 
el Asesor jurídico de la Delegación Sindi
cal Provincial, Secretario técnico, Arqui
tecto asesor» de la Obra,Sindical del Ho
gar e Interventor-delegado y un represen
tante del instituto Nacional de la Vivien
da, y del a(pto dará fe el Notario a quien 
por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados (articulo 61 del Reglamento de 
8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario, procediéndose a continua
ción a lá apertura, ante . dicho Notario, 
de. los sobres restantes, adjudicándose la 
obra a la proposición más baia. De exis
tir igualdad, se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de* poderes a cargo del li
citador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Jaén.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los que 
se refieran a la proposición declarada más 
ventajosa.

Si en el plazó señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudicata
rio perderá la fianza provisional y se anu
lará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reale^ y 
timbres corresnondientes. .

Madrid, 27 de mayo de 1950.—El Secre
tario general, Carlos A. Soler.

1.115—O.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de FET y de las JONS anuncia la su
basta-concurso de las obras de construc
ción .de veintiuna (21) viviendas en Deva 
(Guipúzcoa), acogidas a los beneficios del 
régimen protegido del instituto Nacional 
de la Vivienda, y de las que es Entidad 
constructora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de celebrar
se la misma, son los que seguidamente' 
se indican: 

I .—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones  prote

gidas ha sido redactadq por el Arquitecto 
don Ramón Martiarena Lascurain.

E  presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad Nde un millón ciento cuarenta 
y siete mil seiscientas setenta y tres 
(1.147.673) pesetas con setenta y tres (73)1 
céntimos.

A V I S O

Se recuerda a los señores suscriptores la obligación de 
abonar el importe de la suscripción por adelantado, lo que 
pueden efectuar por trimestre, semestre o año, si asi les 
conviniere, a razón de sesenta y cinco pesetas, ciento trein-r 
ta pesetas o doscientas sesenta pesetas, respectivamente. 

Igualmente se previene a los señores suscriptores que 
no efectúen sus pagos de los perjuicios que se les pueden 
irrogar como incursos en el artículo 27 del Reglamento 
de 1,° de septiembre de 1948, que determina la exacción 
por la vía de apremio.

Los giros deberán efectuarse PRECISAMENTE con el 
mismo nombre de la suscripción.

LA ApMINISTRACION
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La fianza provisional que para, partici
par on la subasta-concurso previamente 
ha de-ser constituida en. la Caja General 
de Depositas de Madrid, en !a respectiva 
Delegación de Hacienda, en la cuenta es
pecial de Tesorería del Instituto Nacional 
de la Vivienda, es de veintidós mil dos
cientas quince (22.215) pesetas con dipz 
(10) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate,. asciende a la cantidad de cua
renta y cuatro mil cuatrocientas treinta 
(44.430) pesetas con veintiún (21) cén
timos). ..

IX.—plazos de ¡a subasta-concurso
Les proposiciones paya optar a la su

basta-concurso se admitirán en la Dele- 
» gación Sindical Provincial de Guipúzcoa, 

durante treinta (30) dias naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce horas-del día en que se cierre di
cho plazo. „ .El proyecto completo dé las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas eh 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, v  el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
cue han de regir en la misma estarán de 
manifiesto en la Delegación Provincial 
Sindical de Guipúzcoa, en la Jefatura Na
cional de la Obra, Sindical del Hogar 
(olaza de Crístino Martos, 4) y en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda (Marqttes 
de Cubas, 21, Madrid), en los días y ho
ras hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificara 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Guipúzcoa, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos. '  ̂ .

¿a  fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la Caja Ge
neral de Depositas de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
Cuenta especial de Tesorería del Institu
to' Nacional de la Vivienda, dentro de los 
quince días siguientes al de la publica
ción de la adjudicación • definitiva en ■ el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá formalizar, me
diante escritura pública, el correspondien
te contrata de ejecución de obras. „

•' Las obras se iniciarán dentro de los ocho 
días siguientes al de haberse firmado el 
anterior contrato, debiendo quedar termi
nadas en un plazo de doce (12> meses, 
a partir del día de su comienzo.

-III.—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán la documen
tación para particioar en la subasta-con
curso en* dos sobres cerrados y lacrados, 
une de los cuales contendrá la propuesta 
económica de la obra, la cual podrá ser for
mulada por medio del impreso que al efec
to se facilitará en la Jefatura Provincial 
de la Obra (D. S. P.), y el otro, los plie- 
gok demostrativos de las referencias téc
nicas y económicas y los siguientes docu
mentos:

1.° Documento acreditativo, de la per
sonalidad del licitador, o, en su caso, del 
apoderado, si se tratase de Empresas o 
Sociedades. .

2.° Escritura de constitución de lai So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial v suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Delé- 
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del instituto Nacional de la Vi- 
yiérda. •

5.° Ultimo recibo de la contribución.

| 6.° Recibo justificativo de estar al co-
1 rriente en el pago de la cuota sindical.

7.o Documento acreditativo de que no 
existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas,por el Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes*, de que los materiales, artículos y 
efectos qué han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son dé producción 
nacional (Lev-de 14 de febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado sindical provincial, Asesor jurídico de 

| la Delegación Sindical Provincial; el Jefe, 
Secretario técnic.o y Arquitecto asesor de 
la Jefatura Provincial de la Obra Sindi
cal deL Hogar e Interventor-delegado y 
un representante del Instituto Nacional 
de la Vivienda', y del'acto dará fe el No
tario a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados (artículo 61 del Reglamento de 
8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario, procediéndose a continua
ción a la Apertura, ante dicho Notario, 
de los sobres restantes, adjudicándose la 
obra a la proposición más baja. De exis
tir igualdad, se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo del li
citador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Guipúzcoa,

Terminado ei remate, si no hay recla
mación, se devolverán a las licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los que 
se refieran a la proposición, declarada más 
ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudicata
rio perderá la fianza provisional y se anu
lará la adjudicación de las obras. ♦

El contrato de la obra estará exer.to 
del 90 por 100 de los derechos reales y- 
timbres correspondientes.

Madrid, 25 de mayo de 1950.—El Secre
tario general, Carlos A. Soler 

1.116—0.

La Delegación Nacional de Sindica tas 
de FET y de las JONS anuncia la subas
ta-concurso de las obras de construcción 
de sesenta y dos (62) viviendas en La 
Roda (Albacete), acogidas a los benefi
cios del régimen protegido del Instituto 
Nacional de la Vivierd" y de las que es 
Entiddd constructora la Obra Sindical del\ 
Hogar.

Los datos principales y plazos de la . . 
subasta-concurso, y la forma de celebrar
se la misma, son los que seguidamente 
se indican:

I .—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don Adolfo Gil Alcafiiz.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones ochocientas 
ochenta mil novecientas, ocho (2.880.908) 
pesetas con dieciséis (16) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en. la Caja General 
de Depósitos de Madrid en la respectiva 
Delegación de Hacienda en la cuenta es
pecial de Tesorería, del Instituto Nacional 
de la Vivienda es de cuarenta v ocho ráú 
doscientas trece (43.213) pesetas con se
senta y dos (62) céntimos 

La fianza definitiva aue ha dé consti
tuir e l. adjudicatario. una v§z cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de noven
ta y seis mil cuatrocientas veintisiete 
(96.427) pesetas con veinticuatro (24) 
céntimos. \

II.—Plazos de la subasta-concuaso
Las- proposiciones para optar a la su

basta-concurso sr admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Albacete,

durante treinta (30) días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pm 
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las 
doce horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma estaran'de 
manifiesto en. ia Delegación Provincial 
Sindical de Albacete,' en la \Jefatura Na
cional de la Obra Sindical del Hogar 
(plaza de Crístino Marios, 4) y en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda (Marqués 
de Cubas, 21, Madrid), en los dias y ho
ras hábiles de oficina.

L^ apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Albacete, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser depori- 
"tada por el adjudicatario en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
Cuenta especial de Tesorería del Institu
to Nacional de la Vivienda, dentro* de los 
quince días siguientes al de la publica
ción de la adjudicación definitiva en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá formalizar, me
diarte escritura pública, el correspondien
te contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los ocho 
dias siguientes al de haberse firmado el 
anterior contrato, debiendo quedar termi
nadas en un niazo d* veinte (20) meses, 
a partir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Las licitadores presentarán la documwv 
tación para participar, en la subasta-coh- 
curso en dos sobres cerrados y lacrados, 
uno de los cuales contendrá la propuesta 
económica de la obra, la cual podrá ser for
mulada por medio del impreso que al efec
to se facilitará en la Jefatura Provincial 
de la Obra (D. S. P.), y el otro, los plie
gos demostrativos cte referencias téc
nicas y económicas y los siguientes docu
mentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del liciGador, o, en su caso, del 
apoderado, si se tratase de Empresas o 
Sociedades.

2 o Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.%

4.» Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la resDectiva Dele
gación de Haciepda o, en sú caso, en la 
Caja General de Depósitos dP Madrid, a 
nombre del Instituto" Nacional de la Vi
vienda.

5.° Ultimo^ recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.o Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por el Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración., y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en* ía 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).
\ 9." Justificantes de -encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y .subsidios sociales. * #

La Mesa estará presidida por el Dele
gado sindical provincial: como Vocales, 
el Asesor jurídico de la Delegación Sindi
cal Provincial,. Secretario técnicq, Arqui
tecto asesor de la Obra Sindical del Ho
gar e Interventor-d^legado y un-represen
tante del Instituto Nacional de 1a. Vivien-
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da, y del acto dará fe el Notario a quien 
por turno corresponda. i

Los sobros que contengan Jas proposi- | 
ciones económicas -de los concursantes re- i 
chazados (artículo 61 del Reglamento de i 
8 de septiembre de 1939) se destnúrárv 
ante el Notario, prendiéndose a continua
ción a la apertura, ante dicho Notario, 
de los sobres restantes, adjudicándose la 
obra a la proposición ;nás# baja. De exis
tir igualdad, se decidirá, mediante sorteo.

El bastando de noderes a cargo del li- 
citador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Albncote.

Terminado el remate., si no hay recla
mación, se devolverán a los Ucitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, ateniéndose los que 
se refieran a la proposición, declarada más 
ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudicata
rio perderá la fianza provisional y se anu
lará la adjudicación de As obras.

El contrato de la obra .estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondían tes!

Madrid, 29 de mavo de 1950.—El Secre
tario general, Carlos A. Soler.

1.117—O.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de FET y de las JONS anuncia ,1a su
basta-concurso de las obra,  ̂ do construc
ción de nueve (91 viviendas y siete edi
ficios de labor en País (Gerona), acogi
das a los beneficios del régimeh protegido 
del Instituto Nocional de la Vivienda, y 
dp las que es Entidad constructora la Obra 
Sindical del llegar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de celebrar
se la misma, son los que seguidamente 
se indican:-

I.—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por los Arquitec
tos don José Antonio Codbrh de Sentme- 
nat y don Ignacio Bosch Reigt.

El presupuesto de contrata asciende a 
•la cantidad de quinientas once mil sete
cientas setenta y dos (511.772) pesetas 
con treinta (30) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en. la Caja General 
de Depósitos de Madrid, en la respectiva 
Delegación de I^cienda, en la cuenta es
pecial de Tesorería del Instituto Nacional 
de la Vivienda, es de diez mil doscientas 
treinta y cinco (10.235) pesetas con cua
renta y cinco (45) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de veinte 
mil cuatrocientas setenta (20.470) pesetas 
con noventa (90) céntimos. v

II .—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la sn- 

' basta-concurso se admitirán en la Delega
ción Si Jdical Provincial de, Gerona, du
rante quince (15) días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
del prosente anur*:o en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del dia en que sp cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir,en,la misma estarán de 
manifiesto en la Delegación Provincial 
Sindical de Gerona, en la -Jefatura Na
cional de la Obra Sindical del Hoga** 
(plaza de Crístino Marios, 4) y en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda (Marqués 
de Cubas, 21, Madrid), en los días y ho
ras hábiles de oficina.

, La apertura de los sobres verificara 
•en la Delegación Sindical Provincial de

Gerona, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de ad- ! 
misión de pliegos. j

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la Caja Ge
neral de -Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
Cuenta especial de Tesorería del Institu
to Nacional de la Vivienda, dentro de los 
quince día* siguientes al de la publica
ción de la adjudicación definitiva en e l . 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fiánza definitiva, 
el adjudicatario deberá formalizar, me
diante escritura pública, el correspondí en
te contrato de ejecución de obras.

-Las obras se. iniciarán dentro de los ocho 
dias^ siguientes al de haberse firmado el 
anterior contrato, debiendo quedar termi
nadas en un plazo de dieciocho (18) me
ses, a partir del día de su comienzo.

III .—Forma de celebrarse la  subasta-  
concurso

Los lidiadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta-con
cursó en dos sobres cerrados y lacrados, 
uno de los cuales contendrá la propuesta 
económica de la obra, la cual podrá ser for
mulada por medio, del impreso que al efec
to se facilitará en la Jefatura Provincial 
de la Obra (D. S. ? .) , y el otro, los plie
gos demostrativos de las referencias téc
nicas y económicas y los siguientes docu
mentos: . ,

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador, o, en su caso, del 
apoderado, si se, tratase de Empresas o 
Sociedades. '

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad lidiadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4 /» Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de .Depósitos dp Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5 n Ultimo recibo de la contribución.
6* Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7y Documento acreditativo de aue* no 

existe ninguna de. las incompatibilidades 
establecidas por el Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.n Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Lev de 14 de. febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en e l’ pago de*las primas y Cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará presidida p o r  el Dele
gado sindical provincial: como Vocales, 
el Asesor jurídico de la Delegación Sindi
cal Provincial, Secretario. técnico, Arqui- 

' tecto asesor de la Obra Sindical del -Ho
gar e Interventor-delégado y un represen
tante del Instituto Nacional de la Vivien
da, y del acto dará fe el Notario a quien 
por turno corresponda.

Lós sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados (artículo 61 fiel Reglamento de 
8 de septiembre de 1939) se destruirán, 
apte el Notario, precediéndose a continua
ción a la apertura. ante dicho Notario, 
de ios sobres restantes, adjudicándose la 
obra a la proposición más baja. De exis
tir .igualdad, se decidirá mediante sorteo

El bastanteo de poderes a cargo del li- 
citador'se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Gerona

Terminado el remate,* si r.o hay recla
mación, se devolverán a los licitadores los 
resguardos. de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los que 
se refieran a la proposición declarada rtiás 
ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudicata

rio perderá la fianza provisional y se anu
lará la adjudicación de las obras.

El coptrato 'de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes. .

Madrid, 25 de mayo de 1950.—El Secre
tario general, Carlos A. Soler.

1.118—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
BARCELONA

Secretaría de Juntas Administrativas
Desconociéndose el domicilió de Gil- 

bert Sarret, se le notifica por medio dé 
la presente la multa que le ha sido im- . 
puesta en el expediente número 823-943. 
La Junta* Administrativa, en sesión de 
este día, celebrada para ver y fallar el ex
pediente instruido contra usted por de
fraudación a la Renta de Aduanas, ha 
acordado imponerle una multa de pesetas 
29.518,83, equivalente al .triplo d e l . valor 
de los derechos defraudados.

Lo que comunico a usted, previniéndole 
que dentro del plazo de quince dias está 
obligado >a hacer' efectiva, en metálico, 
dicha multa en esta Delegación, y de no 
verificarlo sufrirá la pena subsidiaria de 
arresto o prisión correccional, qüe no 
podrá nunca exceder .de un año, a razón 
de un día de. privación de libertad por 
cada cinco pesetas de multa, señalada 
en el acídulo 29, en' .su relaciónv con el
55- de la vigéhte Le. de Contrabando y
Defraudación.

Al propio tiempo se le advierte que de 
no conformarse con el fallo referido
puede alzarse del mismo ante el Tribu
nal Económico-administrativo Central de 
Hacienda, por tratarse de una multa su
perior a 3.000 pesetas, dentro del plazo 
de quince días, que empezarán a contarse 
desde la fecha dpfoa publicación de este 
anuncio.

Barcelona. 11 de mayo de 1950.—El De
legado de Hacienda, P. S., Mariano Ni- 
coláu.

1.123—0 .

D I S T R I T O S  M I N E R O S
PALENCIA 

Provincia de Burg os
El Ingeniero' Jefe de este Distrito Mi

nero, hace, saber : Que han sido oblicua
das los siguientes permisos de investiga
ción : '

Número del permiso, 3.520; nombre 
del permiscK, «Pilar»; mineral, sulfato de 
bario; hectáreas, 28; término municipal, 
Monterrubio de Demanda; publicación en 
él «Boletín .Oficial» de la provincia*: nu
mero. 84; /echa, 13-4-1950.

Lo que se hace público a fin de que 
si alguna persona  ̂tiene que oponerse a 
los anteriores permisos de investigación lo 
verifiquen en el término de treinta días, . 
por escrito presentado en esta Jefatura de 
Minas. .

Palencla, 18 de abril de 1950.— El Inge
niero Jefe, Enrique A. de la Braña,

1.001—0 .*
SANTANDER

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mine
ro. hace, saber: Que han sido solicitados 
los siguientes permisos de investigación y 

. concesiones de explotación directas:
Número del permiso, 15.547.; nombre del 

permiso, «Carmen»: mineral, cinc y plo-
nío: hectáreas. 100: término municipal,
Camaleño: publicación en ,el «Boletín Ofi
cial» de la provincia : niúnero, 27; fe
cha, 3-3-1950.

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse a ios 
anteriores permisos de investigación y con
cesiones de explotaciónMo verifiquen en el 
término de treinta días, por escrito presen
tado en esta Jefatura de Minas.

Santander, 10 de abril de. 1950:— El In
geniero Jefe. José Luna.

1.003— O.
ZARAGOZA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mine
ro, hace seber; Que ham sido solicitados 
los siguientes permisos de investigación y 
coucesione^ dé explotación directas :
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Número. del permiso, 1.966; nombre del 
permiso, «María»; ^mineral, hierro; hec
táreas, 114; término municipal, El Frasno; 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia: número, 92; fecha, 22-4-1950.

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación y con
cesiones de explotación, lo verifiquen en 
el término de treinta días, por escrito pre
sentado en esta Jefatura de Minas.

Zaragoza. 24 de. ab'. il de 1950.— El In
geniero Jefe, José Arrechea.

1. 002— 0 .
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RED NACIONAL DE LOS FERROCA
RRILES ESPAÑOLES

Departamento de Vía y Obras.—Servicio 
de Material Fijo y Conservación

Esta Red Nacional de Ferrocarriles 
convoca un concurso para la adquisición 
de los artículos que a continuación se- re
lacionan, el que se celebrará el día 12 del 
próximo mes de junio, a las doce horas, 
en el Servicio de Material fijo, Pacífico, 
núm. 2. Madri 1.
Espuertas terreras ..............   17.000
Cestos chicos (espuertas grandes) 1.800 
Maromillos ......................    * 500

Los pii gos de condiciones generales y 
técnicas podrán sel* examinados todos 
loo días y horas laborables en el Servicio 
de Material Fijo, Pacífico* núm. 2, Ma
drid, y en las Oficinas de Vía y Obras 
de las Direcciones de la tercera Zona, 
calle de Anionio Salado. núm. 12, Sevilla, 
v .cuarta Zona, estación término, Va
lencia.

Las ofei s, que' deben ser acompaña
das de las muestras de cada uno de los 
artículos ofrecidos, las que llevarán eti
quetas lacradas con nombre y señas 
leí aferente, serán dirigidas al señor 
Jefe del Servicio de Material Fijo, Pací
fico, núm. 2, Madrid, en sobre cerrado v 
aerado y s: recibirán hasta la hora y 
lía anunciado.: para la celebración del 
concurso, en el momento del cual serán 
ibiertas en público. . . ,

Madrid. 25 de mayo de 1950.—El Tnge- 
liero Jefe del Departamento de Vía y 
Dbras, J. Fernández-Prida.
3.427—0.

FACULTAD DE MEDICINA DE LA 
UNIVERSIDAD DE VALENCIA

Habiéndose extraviado el título de Li- 
enciado en Medicina y Cirugía de don 
Antonio Priego Lorente, que le fué ex- 
>ed:.do con fecha 28 de junio de 1928, 
egistrado con el número 294, y en. cum- 
)limiento de la Orden de 2 de agosto 
le 1938, se hace público,, señalándose el 
)lazo de treinta dias, a contar dex la pu- 
>licación de es*e anuncio en el BOLETIN 
ÜFICIAL DEL ESTADO, oara los que 
leseen coadyuvar a la Administración de 
iste excediente puedan promover instan- 
:ia dirigida a este Decanato, formulando 
as manifestaciones que estimen pertí- 
íentes. ,
Valencia, 22 de mayo de 1950.—El De- 

iano, J. Barcia Goyanes.
339—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
GAS MADRID, S A.

S orteo para la amortización de obliga
ciones

Se pone en conocimie.-.o de los señores 
accionistas y obligacionistas de esta So
ciedad, que el día 13 del corriente mes 
de junio, a las once de la mañana, se 
celebrará en el domicilio social, ¡Marqués 
de Cubas, núm, 8, ante l̂ Notario del

| Ilustre Colegio de esta capital don Luis 
Rincón Lazcano, los sorteos de las obli
gaciones, emisiones 1923 y 1934, que han 
de ser amortizadas en el presente año.

Madrid, 1 de junio, de 1950.—El Con
sejo de Administración.

3.433—P.

CONSTRUCCIONES FYPE, S. A.
El Consejo de Administración, en cum

plimiento de lo dispuesto en el artículo' 
15 de los Fstatutos, convoca con la ante
lación debida,* y a los efectos del articulo 
14, a los accionistas de esta Sociedad, a 
Jünta general ordinaria, que se celebra
rá el día 19 del actual, a las dieciocho 
horas en la plaza de Salamanca, núm. 8, 
al objeto de aprobar la Memoria y ba
lance del ejercicio 1949.

Madrid, 2 de junio de 1950.—El Secre
tario del Consejo de Administración, An
tonio Sán chez-Toscano.

3.422—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
TARRASA

Edicto

Don Antonio Campos Manrubia, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad de Ta- 
rrasa y su partido.
Por el presente hago constar: Que en 

virtud de lo acordado hoy en los autos 
seguidos en este Juzgado por el procedi
miento del artículo 131 de la Ley Hipo-* 
tecaria a instancia de «Caja ae Ahorros 
de Tarrasa», representada por el Procu
rador don Juan Riera y Barba, contra 
don Jacinto Esteban Poy, se saca a la 
venta en pública cuhasta, por término 
de veinte diais, la finca especialmente hi
potecada, que es la siguiente;

«Casa en construcción, de dos solares 
o cuerpos, que constará ae planta baja, 
siete pisos altos cuádruples, ático, tam
bién cuádruple y planta do servicios, si
tuada en la barriada ue Las Corts, ae 
la ciudad de Barcelona, cor frente en 
la calle Viladomat, en U que está seña
lada con el número 316; tiene una su
perficie de trescientos setenta y siete me
tros aoscientos cincuenta y dos centí
metros, equivalentes a nueve mil nove
cientos ochenta y cinco palmos y ochen
ta y ocho décimos, .•jinda:..por su frente, 
con dicha calle; por la derecha, entran
do, Sur, con la finca de ;os sucesores de 
doña María del Carmen ae Vedruna; por 
la* izquierda, con finca de don Alberto 
Martí, y por detrás, con1 finca de los 
sucesores de doña ’Nativioad dé Vedruna. 
Es la finca inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Distrito del Norte, de Bar
celona, al. folio 111 del tomo 1.367 ael 
archivo, libro, 71 de la sección cuarta, 
finca número 2.033, inscripción 12.»

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en el arra
bal de José Antonio, números 12 y 14, 
el día catorce de / julio próximo y hora 
ae las mee, advirtiéhdose a los lidia
dores que no se admitirán posturas que 
sean inferiores a un nirlión quinientas 
un mil pesetas, fijada como valor de la 
finca en la escritura ce constitución de 
la hipoteca base dáoste juicio; que para 
torrtar parte en la subasta deben consig
narse previamente en la mesa del Juz
gado, o eri el establecimiento destinado 
al efecto, el dirz por cíenlo de dicho ti
po, £in cuyo requinto no serán admiti
dos; que/ los autos y .a certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se re
fiere la regla cuarta r>el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto

en Secretaria; que se entenderá que todo 
lidiador acepta como bastante la titula-’ 

> ción, y que las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose eme o! rematante los 
acepta y queda subrognoo en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Tarrasa, veintiséis de mayo de mil no
vecientos cincuenta. — El juez, Antonio 
Campos Manrubia.—El Secretario, Angel 
Fernánoez Toral.

3.436—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Baip apercibimiento de ser declarados re• 

beldes, y de incurrir en las demás res- 
ponsabilidad-’s legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex» 
presan en el plazo que se les fija. a 
contar desde el día de la publicación del 

Ai nuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o* Tribunal que se señala. se 
les cita llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial, procedan a la busca, cap» 
tura y conducción de aquéllos, ponién» 
dolos a disposición de dicho Juez o Tri» 
bunal con arreglo a los artículos corres- 
ponclienies de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal»

Juzgados cIvIles

11.381
LA PROCESADA en sumario 59-94-6. por 

hurto y uso de nombre supuesto, de vein
tisiete años, sirvienta,* natural de La Co- 
roña, hija de -Luciano y Eternima; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 2 de Al
mería para constituirse en prisión.—11.290,

11 382
SONGEL ARGENTE, José; de treinta 

y tres años, casado, hijo de Ramón y 
Trinidad, natural de Rafelguaraf, indus
trial y vecino de Valencia, domiciliado 
en camino de Monto OliVete, 14; proce
sado en su mar mío 15-948, por intento de 
estafa; comparecerá en el plazo de ocho 
días ante ci Juzgado de Instrucción de 
Alcañiz para constituirse en prisión.-* 
11.070.

' 11.383
RODRIGUfeZ VEIGA, Antonio; de cua

renta años, hijo de Antonio y Josefa, ca
sado con Josefa Leira, ambulante, con 
domicilio últimamente en Atocha Alta, 
106, La Coruña, ojos castaños, estatura 
regular, nariz y boca regulares, pelo cas* 
taño, color del rostro bueno y tiene la 
pierna derecha de palo: procesado en cau
sa 35-947, por estafa; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Carballo para constituirse 
en prisión.—11.081.

11.384
PEREZ SOLER, José; de dieciséis años, 

hijo de Joaquín y Pilar, soltero, natural 
de Gerona, peón, domiciliado últimamen
te en esta capital; procesado en sumario 
45/108-949, sobre húrte; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Lérida para constituirse 
en prisión.—11.085.

11.385
ALONSO RODRIGUEZ, ALFREDO; de

veinticinco años, hijo de Bernardino y 
Julia, soltero, natural de Saelices de Sa- 
bero (León) y vecino de Rillo (Teruel); 
procesado,en sumario 19-949, por tenta
tiva de violación del Juzgado de Instruc
ción de Montalbán; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Montalbán pata consti
tuirle en prisión.—*11.̂ 89.

11.386
SAIGERO JIMENEZ, Jesús; de cin

cuenta y siete años, soltero, jorrialero, na
tural de Horcha (Guadalajara) • y vecino 
de Paracuellos del Jarama; procesado en 
causa 495̂ 949, por hurtos continuados; 
comparecerá -en el Juzgado de Alcalá de 
Henares, en término de diez días, para 
constituirse en prisión.—1,613.


